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AVISO DE COMUNICACIÓN AUTO TRASLADO POR COMPETENCIA 

CIUDAD Y FECHA ARMENIA MARZO 06 DE 2023 
 

SUJETO A NOTIFICAR JUAN CAMILO VELASQUEZ RAMOS 

IDENTIFICACIÓN 1.094.897.346-5 

DIRECCION CARRERA 17 Nº. 24-21 

PROCESO N° 05EE2022746300100001462 

ACTO ADMINISTRATIVO A NOTIFICAR AUTO Nº 1303 TRASLADO POR COMPETENCIA DEL 06 
OCTUBRE DE 2022 

FUNCIONARIO QUE EXPIDE EL 
DOCUMENTO A COMUNICAR  

INSPECTOR DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

NATURALEZA DEL PROCESO AVERIGUACION PRELIMINAR 

FUNDAMENTO DEL AVISO NO RESIDE 

RECURSOS NO PROCEDE 

FECHA DE FIJACIÓN DEL AVISO DEL 06 MARZO AL 10 DE MARZO DE 2023 

FECHA DE RETIRO DEL AVISO 13 DE MARZO 

FECHA EN QUE SE SURTE LA 
COMUNICACIÓN 

14 DE MARZO 

 

Que en cumplimiento del inciso 2 del artículo 68 de la Ley 1437 de 2011, por la cual se expide el código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo, el cual señala; “….Cuando se desconozca 
la información sobre el destinatario señalada en el inciso anterior, la citación se publicará en la página 
electrónica o en un lugar de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días.….” 

Que en vista de la imposibilidad de comunicar el Auto Numero 1303 al  señor JUAN CAMILO 
VELASQUEZ RAMOS, a la dirección que reposa en el expediente, según guía de envío 
YG294106414CO de la empresa 4-72, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 1437 
de 2011, se procede a realizar la publicación del Auto por medio del cual se comunica le existencia de 
mérito, 0023, siendo imperativo señalar que la comunicación se considera surtida al finalizar el día 
siguiente al del retiro del aviso. Así mismo, se adjunta copia íntegra del documento y se hace saber 
que contra el mismo no proceden recursos.  
Constancia de Fijación: Se fija el presente aviso en la página web del Ministerio del Trabajo y en la 
cartelera de la sede DTQUINDIO piso 1, por el término de cinco días hábiles, hoy 06 de marzo de 
2023. 
 
Atentamente,  
 
 

 
 
OLGA BARBOSA OROZCO 
Secretaria Ejecutiva 
 

Anexo (s): oficio comunicación (1) folio – auto traslado 1303 (1) folio  




